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Madrid, 14 de enero de 1992.-E1 Director general. Luis Maria LlIlue
dc Ca<.,lro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

99,859 100,159
129,487 129.877
63,604 63.796
18,644 18.700

180,515 181.057
8.423 8.449

308,826 309,754
56.478 56.648
16.402 16.452

16~,261 169,769
73.503 73,723
SS.l25 55,291
87,023 87,285
7l.S58 71,772
79,0% 79,334
17,450 17.502
16.163 16.211
23.337 23.407

903,783 906.499
74.545! 74,769
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BANCO DE ESPANA
RESOLUCION de 14 de C/1cro de 1,)92, dc/ Banco de
E'spaúa, por la que se hacen púNicos los camhios (!liciales
del/vten'aJo de Divisas del dÜl 14 de enero de 1992.

dólar USA
ECU
marco alemán
franco frances
libra esterlina
liras italíanas
francos belgas y luxemburgueses
florín holandés
corona danesa
libra irlandesa
CSL'udos portugueses
dracmas griegas
dólar Glnadiensc
fi'anco sui:1O
)'l'nes japoneses
corona sueca
corona noruega
marcu linlandés
chelines austríacos
dolar australiano
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810 OH!)!'.'!\' de 22 de lU)1'ielllbre dc 1991, de la COI.1.Scicnú de
Po/¡tica 1'<'rritorial, 1.JOr la (lll~' se ha,tu plIh!n:as. !~s
/lormas subsutlilnas e plaJ/eanllen!o de 1 crales de Ta/una
ve! catálogo de bienes a proteger promovidas por el
,1.rull!amieJl/o de Perales de Tajwla.

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de 199 1, Ypor el Consl'jo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros.
acuerdo, que dice:

Primero-Aprobar definitivamente la revisión de las normas subsi~

diarias de planeamiento del término ml~nkipa! de Perales dt; Tajuila J
d catálogo de bienes a proteger promOVidas por el Ayuntanllento de la
localidad citada, en base a las consideraciones tccnicas y jurídicas en que
se fundaml'nta el informe favorable evacuado por dexcclenlisimo señor
Consejero de Política Territorial mediante Orden de 31 de octubre
de 1991-

Segundo.-Significar que a la presente revisión le resulta de aplicación
lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del
Rl"giruen Urbanistico y Valoraciones del Suelo, quedando, en conse
cuencia, sujeta al cumplimiento de los dcocres urbanístícos con el
alcance determinado en la mIsma. en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera, tres.

TeICl~ro_~Puhliear el presente acuerdo en d {{Bolctin Oficial del
Estado?> y en el (Bol~tín Oficial de la Comunidad de Madr,id~), en
cumplll1l1enlO de lo dlspw..'sto en el articulo 15 del Decreto 6)/1983,
de 30 de junio, y artículo 44, en relación con el 56,. de la vigente Ley de-!
Suelo y artículo 15 ¡ dd Reglamento de Planeamlento.

, Lo que St~ hace público para gcnnal ~(~noul!licnto, ~ignifi~'jndosl'
qUl' el transcrito acuerdo agota la vía adllllnlstratlva. pudIendo lI1terpo
nerse contra d mismo recUrso de reposióón. previo al conlcncioso
administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid en el plazo de un mes a contar Jesdc el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
l'l articulo 14<i dd Decreto 69/1983, de 30 de junio,_ antes citado.
sígnifinindose que el mismo deberá ser pn.'sentado por conducto de e~!a
Consejería dc PolillGl Territorial.

Madrid, 22 dI..' novil..'l11bre de 199L-EI lonsejero de Politica Terríto
rial, Jase Maria Rodríguez Colorado.

Acciones objeto de financiación por Convenio-Programa con la Comuni
dad Autónoma de Baleares

1~ud1i1 contra las bobas de pobreza:

('omunidad '\uhmoma
Mlllisteno de Asuntos Sociales
C~iri!as Diocesana

Acciolles v forma de fínanl;'Íación

ANEXO 11

Que con kcha 10 de sí.'pticmbrc de 1990. el Ministerio de Asuntos
Sociak's y d Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
suscribieron Convenio con el fin de articular durante 1990 la coopera
ción a desarrollar entre las parles. en la aplicación de las acciones
concretas iniciadas al amparo dcl.Il Programa Europeo de Lucha contra
la Pobreza.

Que en la cláusula octava del citado Convenio se establecía que su
Vigencia se extendería hasta diciembre de 1990. pudiendo ser prorrogado
para 1991, siempre qUl' exista conformidad de ambas partes y prevía
fonnaJízaeión de:! acuerdo correspondiente.

Que por este motivo, suscriben el prcsen1l' acuerdo de prórroga de
Convenio con arreglo a las siguientes

INTERVIENEN

CLAUSULAS

-~- ..- ._. _.~ -_. ---~. -_ ..
Total.

Ambas partes, en el ejerCiCiO de las competencias que les están
lC'galmcntc atnbllldas, 1cconoCicndosc fcclprocamentc capacidad de
contratar y obligándos,c en los términos de este documento.

Presupuest\)

MANIFIESTAN

Primera.-EJ lotal contenido de las clausulas establecidas en el
Convenio de fecha 10 de septiembre de 1990, suscrito entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las'
Islas Baleares sobre acciones concretas iniciadas al amparo del II
Programa í:uropco de Lucha contra la Pobreza, se declara subsistente y
prorrogado con plena vigencia hasta el 31 de diciembre de 1991, salvo
las modificaciones que se especifican en las cláusulas siguientes.

Segunda.-EI coste total de las acciones concretas iniciadas al amparo
del JI Programa Europ¡:o de Lucha contra la Pobreza para el periodo de
prórroga que se establece en la cláusula primera es el que a continuación
se especifica:

Lucha contra las bolsas de pobreza en Palma de Mallorca.
Promovido por d Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 40.575.000 pesetas en 1991,

la aportacíón total dd Ministerio de Asuntos Sociales se imputará
a l;¡ ~lplicación presupuestaria 27.03.J13L.457 «3 Comunidades Autóno
llJa~ para pruyectospropios o concertados con Corporaciones Locales
e ISFL en desarrollo de programas para situaciones de necesidad)}, sl'gün
se recoge en et acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de mayo
de 1991.

Terccra,-La aportación total del- Mini~terio de Asuntos Sociales, a
través de la Dirección General de Acción Social, para ellksarrollo de las
,-Kciones propuestas en la cláusula anterior será de 10.213.469 pt.~sctas.
La transferencia de esta aportación se hará efectiva tras la firma de la
prc$cnte próJToga.

De esta aportación se reservará la cantidad de 150.000 pesetas por
proyecto para costeflr que, al menos, un técnico y, como mínimo,
durante ocho días, realice un estudio en otro de los proyectos integrados
en el Programa Piloto para Situaciones de Necesidad. La selección de los
proyectos que realizarán este intercambio estará a cargo de la Comisión
de Seguimiento del Programa, de acuerdo con las preferencias manifes
tadas por los técnicos dc cadaúno de los proyectos.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
quc. como anexo, firmado por ambas partes, se acompana al presente
Convcnio.

Cuarta.-La Comunidad Autónoma se compromete 3 que el total de
las acciones descritas en la cláusula segunda se financie según lo previsto
en el documento que como anexo, firmado por ambas partes, se hace
referencia en 13 cláusula anterior.

Por el Ministerio dt, Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matildc Fcrnándcz Sanz.-Por el Gobierno de la Comunidad
AUlonoma de las Islas Baleares, el Consejerb de Sanidad y Seguridad
SOCÜll. Gabriel Oliva Capó.


